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A N E XO  I
SOLICITUD DE ANTICIPO REINTEGRABLE
NOMBRE: 
APELLIDOS:
DNI/NIF:                                                                           TFNO:
DOMICILIO A AFECTO DE NOTIFICACIONES
CALLE/PLAZA/AVDA: 
Nº                            PISO/PUERTA:                                 CÓDIGO POSTAL:
LOCALIDAD:
PERSONAL DOCENTE
PERSONAL NO DOCENTE
PRIMARIA
FUNCIONARIO
      SECUNDARIA
       LABORAL FIJO
      SUSTITUTO 
       LABORAL TEMPORAL
       LABORAL SUSTITUTO
EXPONE
Que de conformidad con la Orden del Consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad por la que se dictan
instrucciones en materia de anticipos reintegrables del personal al servicio del sector público autonómico con presupuesto
limitativo de la Comunidad Autónoma de Canarias.
SOLICITA
Le sea concedido un anticipo de:
Importe de                            
(máximo 7.000 euros
) ó                     Mensualidades (máximo tres).
Reintegro en un plazo de                          
(máximo 36 meses)
Los empleados públicos que tengan ingresos inferiores a 20.000 euros al año, podrán solicitar hasta seis mensualidades,
una cantidad máximo de 7.000 euros y con un plazo de amortización de treinta y seis mensualidades.
En su caso, Importe de                                 plazo de amortización                                meses.
 , a             de                                                          de 
 FIRMA
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES CULTURA Y DEPORTES.
(Personal no docente Laboral o Funcionario) 
DIRECCIÓN TERRITORIAL SECCIÓN DE NÓMINAS DOCENTES 
(Personal Docente)  
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
Tratamiento: Gestión de Personal Docente.
Responsable del tratamiento: 
Dirección Genera de Personal
Finalidad del tratamiento:
Gestión de las situaciones administrativas y de la nómina del personal docente
no universitario.
Derechos de las personas interesadas:
De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos, podrá ejercer
los derechos de acceso,   rectificación, supresión, limitación del tratamiento,
oposición y a no ser objeto de decisiones individualizadas basadas únicamen-
te en el tratamiento automatizado ante el Responsable del Tratamiento.
Información adicional
Puede consultar la información adicional y detallada en: 
https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/tratamientodeda
tos/tratamientos/eucd/dgp/gestion-personal-docente/
Tratamiento: Gestión de Personal no Docente.
Responsable del tratamiento: 
Secretaría General Técnica
Finalidad del tratamiento:
Obtención de un registro para la gestión del personal no docente no universita-
rio.
Derechos de las personas interesadas:
De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos, podrá ejercer
los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación  del tratamiento,
oposición y a no ser objeto de decisiones  individualizadas basadas únicamen-
te en el tratamiento automatizado ante el Responsable del Tratamiento.
Información adicional
Puede consultar la información adicional y detallada en: 
https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/tratamientodeda
tos/tratamientos/eucd/sgt/-personal-no-docente/
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